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autor de un delito de insulto a superior, en su modalidad de injuriar
a un superior en su presencia, previsto y penado en el artículo 101 del
Código Penal Militar, a la pena de tres meses y un día de prisión, con
las accesorias legales de suspensión de cargo público y derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, y constando en aquél los informes
en favor del otorgamiento del indulto emitidos por el Tribunal sentenciador
y por el Asesor Jurídico General del Ministerio de Defensa, a propuesta
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 19 de diciembre de 2003,

Vengo en conceder el indulto total de la pena privativa de libertad
impuesta al Cabo Primero de la Guardia Civil don Juan Cruces Sánchez.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

671 REAL DECRETO 1765/2003, de 19 de diciembre, por el que
se concede el indulto parcial al Guardia Civil don Antonio
Santiago Amador.

Visto el expediente de indulto relativo al Guardia Civil don Antonio
Santiago Amador, condenado por el Tribunal Militar Territorial Segundo,
con sede en Sevilla, en las diligencias preparatorias número 22/79/01,
como autor de un delito consumado de abandono de residencia, previsto
y penado en el artículo 119 del Código Penal Militar, sin circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de tres meses y
un día de prisión, con las accesorias legales de suspensión de cargo público
y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 19 de diciembre de 2003,

Vengo en conceder el indulto parcial de la pena impuesta, remitiendo
ésta hasta la pena de 10 días de prisión, al Guardia Civil don Antonio
Santiago Amador.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

672 REAL DECRETO 1766/2003, de 19 de diciembre, por el que
se concede el indulto parcial al Sargento Primero del Cuer-
po General de las Armas, Escala de Suboficiales, del Ejército
de Tierra don Juan Roberto Blanco Fernández.

Visto el expediente de indulto relativo al que fue Sargento Primero
del Cuerpo General de las Armas, Escala de Suboficiales, del Ejército de
Tierra don Juan Roberto Blanco Fernández, condenado por el Tribunal
Militar Territorial Cuarto, con sede en A Coruña, en la causa número
43/02/01, como autor responsable de un delito consumado de «abuso de
autoridad», del artículo 104 del Código Penar Militar, a la pena de tres
meses y un día de prisión, con las accesorias legales de suspensión de
cargo público y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena
principal, sin que sean de apreciar circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal, a propuesta del Ministro de Defensa y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de diciembre
de 2003,

Vengo en conceder el indulto parcial de la pena impuesta, remitiendo
ésta hasta la pena de mes y medio de prisión, al Sargento Primero del
Cuerpo General de las Armas, Escala de Suboficiales, del Ejército de Tierra
don Juan Roberto Blanco Fernández.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA

673 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 15 de enero de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de enero de 2004 a las
21 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, dis-
tribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Euros

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.
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Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extrac-
ción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 2 de enero de 2004.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

674 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se procede a publicar las revo-
caciones de la utilidad pública de diversas asociaciones.

El artículo 35, apartado 4.o, de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación (BOE núm. 73, de 26-3-2002), dispone
que la revocación de la utilidad pública de asociaciones se publicará en
el Boletín Oficial del Estado.

En cumplimiento de la citada disposición procede publicar la revo-
cación de la utilidad pública de la siguiente asociación:

Denominación: Asociación Benéfica y Católica Obreros de la Cruz. Muni-
cipio: Ceuta. Núm. Nal.: 126.424. Orden de revocación (Subsecreta-
ría): 19-11-2003.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario general técnico, Fer-
nando Manzanedo González.

MINISTERIO DE FOMENTO

675 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se reconoce
el contenido formativo de determinados cursos de espe-
cialidad marítima impartidos por la Armada como equi-
valentes a los programas de formación de los títulos pro-
fesionales de Marineros de Puente y Máquinas de la Marina
Mercante, así como de los certificados de especialidad que
se determinan.

La disposición adicional segunda de la Orden FOM/2296/2002, de 4
de septiembre, establece que la Dirección General de la Marina Mercante
podrá expedir la tarjeta profesional de Marinero de Puente y de Marinero
de Máquinas, así como determinados certificados de especialidad, al per-
sonal procedente de la Armada Española que haya superado los cursos
de especialidad impartidos por ésta, siempre que el contenido formativo
sea reconocido mediante Resolución del Director General de la Marina
Mercante como equivalentes al de los correspondientes programas de los
cursos de formación publicados en los anexos de la citada Orden, debiendo
tener unas condiciones de calidad similares a las fijadas en la Regla I/8
y en la Sección A-I/8 del Convenio STCW.

En su virtud y una vez analizada la información y documentación pro-
porcionada por la Armada, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Se reconocen como equivalentes a los programas de los cursos
de formación establecidos en el anexo I de la Orden FOM/2296/2002, los
contenidos formativos de los cursos de especialidad impartidos por la
Armada que se detallan en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—Los programas de los cursos de formación establecidos en
la Orden FOM/2296/2002 a que se refiere el apartado anterior son los
correspondientes a los títulos y certificados de especialidad de:

Título de Marinero de Puente.
Título de Marinero de Máquinas.
Certificado de Formación Básica.
Certificado Avanzado en Lucha Contra Incendios.
Certificado de Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate

no Rápidos.
Certificado de Botes de Rescate Rápidos.
Certificado de Radar de Punteo Automático.


